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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte s in  novedad en su impor
tante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. la Reina  Doña Isabel I I ,  y en su nombre  

el Gobierno  de Ja n a c i ó n ,  se ha servido de terminar  
que vuelva Y.  E .  á encargarse del minister io de la 
Gobernación  de la Península  como lo estuvo ant e
r io rm en te  en v i r tud  del decreto de 9 de M ay o ú l 
t imo.

Y  lo comunico  á Y.  E .  para su inteligencia y 
efectos correspondientes .  Dios guarde á V r  E .  m u 
chos años. Ma dr id  24 de Ju l io  de 1845. =  Jo aq u ín  
María Lopez.~Sr.  D. F e rm ín  Caballero.

S. M. la Reina  Doña Isabel I I ,  y en su nombre  
el Gobierno  de la na c ión ,  se ha servido de terminar  
que vuelva V. E .  á encargarse del minister io de H a 
cienda como lo estuvo anter iormente  en vi rtud del 
decreto de 9 de M a j o  úl timo.

Y lo comunico  á V.  E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.  Dios guarde  á V. E. m u 
chos años. M adr id  24 de Ju l io  de 1845.3 Jo aq u ín  
María López .nSr .  D.  Mateo Miguel  Ai l lon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm . ú.

E x cm o .  Sr . :  S. M. la Reina  Doña Isabel I I,  y en 
su nombre  el Gobierno  de la nación , ha tenido á 
bien admit i r  la renuncia que D. Valent ín Ferraz  ha 
hecho del cargo de inspector general de la Milicia 
nacional  del re ino ,  y no mbrar  para su reemplazo 
al ex- 'Diputado á Cortes D. Manuel Cort ina* a ten
diendo á los especiales méri tos  y circunstancias_que 
le adornan.  De orden del Gobierno  lo digo á Y. E. 
para los efectos corresnemllentes.  Dios guarde  a Y.  E. 
muchos  años. Mad r id  24 de j u l i o  de íu45.^;Termin 
Cabaliero.—E x c m o .  Sr. D. Manuel Cort ina .

S. M. la Reina  Doña Isabel I I ,  y en su nombre  el 
Gobierno  de la nac ión ,  se ha servido resolver que 
desde luego y sin levantar  mano se ocupe Y. E .  en 
reorganizar  la Mi licia nacional  de esta capi tal ,  que 
debe ser una  de las principales garant ías de la l iber
tad y del orden públ ico ,  y que cuide con el m ay o r  
esmero de que no quede  fuera de las filas n inguno 
que reúna las cual idades exigidas por la ley , y de 
que no se incluya  en ellas a los que carezcan de di
chas circunstancias.  Y  lo comunico á V. E .  para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde á Y. E .  muchos  años. M ad r i d  24 de 
Jul io de l843 .=Fe rmin  C ab a i ie ro . ^E xcmo.  Sr.  Don 
Manuel  Cor t ina .

Negociado núm . 12.
E l  art .  2? de la Cons t i tuc ión  del Es tad o declara 

que todos los españoles pueden im p r im ir  y publ icar  
l ibremente sus ideas sin previa censura con sujeción 
á las leyes. Sin el mas p r o f u n d o  respeto , sin la ve
neración mas ínt ima de tan precioso y na tura l  de
re cho ,  es difícil, si no imposible,  concebi r la ex is ten 
cia de un verdadero Gobierno  popu lar ,  producto  de 
la discusión de todas las opiniones y de la defensa 
de todos los intereses. Sin embargo de una verdad 
tan sencilla y pa lpable ,  por  una orden de 1 ? del 
co r r ien t e ,  comunicada al di rector  general  de C o r 

reos ,  se resolvió que en la administ ración general 
de esta corte no se recibiesen ni tuvieran curso otros 
paquetes de periódicos que los de la Gaceta , el E s 
pec tador ,  el Pa t r io t a  y el Cent ine la ,  ni periódicos 
sueltos fuera de estos mismos,

Y  deseando el Gobierno  de la nación que la l i 
bertad de imprenta  sea tan respetada como debe s e r 
lo por  la Cons ti tuc ión y por  las leyes que de ella 
e m an an ,  dándose libre curso á todos los periódicos 
que se publ iquen,  sin lo cual aquella l ibertad es q u i 
mérica ó se impide  notablemente,  ha resuelto que se 
prevenga á la administ rac ión general de esta corte 
que desde esta fecha dé dirección pronta  y expedita 
á todos los periódicos é impresos que se presenten 
en su despacho. Dios guarde á Yr. S. muchos años. 
Madr id  24 de Jul io  de l845 .=Fermin  Caballero.— 
Sr. D. P edro  de P r a t ,  secre tar io-contador  de la di 
rección general de Correos.

Con fecha 22 del cor riente en Valdeabero ,  el Go
bierno provis ional  de la nación ha expedido el de
creto siguiente:

Atend iendo  al dist inguido mér i to  y relevantes 
servicios del mariscal de campo D. Ram ón  María 
Narvaez ,  y s ingularmente al que ha prestado á la 
causa nacional  en los campos de Tor re jon  de A r -  
doz en la feliz jornada de este d ia,  el Gobierno  p ro 
visional á nombre  de S. M. la Re ina  Doña Isabel I I  
ha venido en nombrarle  teniente general  d é lo s  ejér
citos nacionales.

Asimismo desde Tor re jon  de Ardoz  con fecha 23 
se expid ieron  por el Gobierno  provisional  los dos 
decretos que siguen :

A  nombre  de S. M. la Reina Doña Isabel I I  el 
Gobierno  provisional de la nación ,  considerando los 
singulares servicios y dist inguidas circunstancias que 
concurren  en el teniente general D. Ramón M ar ía  
N a r v a e z ,  ha venido en nombrar le  general en gefe 
del ejército nac ional  que actualmente opera  sobre 
Madr id .

E l  Gobierno  provisional  de ía nación ha resuel
to que de las tropas puestas al mando de Y. E .  por 

1 decreto de este dia se forme una d iv i s ión ' expedi c io -  
I na ría al mando del mariscal de campo D. Ala nuel 

Massar redo,  que marchará  inmediatamente sobre 
Andaluc ía  á reforzar  al general D. Manuel  de la 
Co nch a :  de las restantes tropas se . f o r m ar án  dos 
cuerpos de ejérci to,  cuyos comandantes , generales 
en gefe, organización y planas mayores propon drá  
V.  E .  al Gobierno  para  1a resolución conveniente.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S. M.  la Rei na  Doña Isabel I I , y á su nombre  el 
Gobierno  de la nac ión ,  se ha servido de terminar  que, 
V.  E .  cese en el cargo de general comandante  del 
Real cuerpo de ahtbardaros.

Lo comunico á V. E .  para los efectos correspon
dientes. Dios guarde  á V. E .  muchos años. M ad r id  24 
de j u l i o  de ic43 .~Serrano.~Sr .  capi tán general m a r 
ques ue R o d i l ,  general comandante del Real cuerpo 
de alabarderos.

A  nombre  de S. M. la Reina  Doña lsabel I I  el 
Gobierno  de la nac ión ,  atendiendo á los m u y  dis
t inguidos méri tos y servicios de Y. E. , ha tenido á 
bien conferir le el cargo de general comandante del 
Real cuerpo de alabarderos ,  vacante por separación 
del capi tán genera! marques de Rodil .

Dígolo á°V. E. de orden del Gobierno de la na
ción para su conocimiento y efectos cor re spondien
tes. Dios guarde á Y. E .  muchos años. Mad r id  24 de 
Ju l io  de í845.=:Serrano.=Sr.  capi tán general duque  
de Bailen.

El  Gobierno de la nación á nombre  de S. Al. la 
Reina  Doña Isabel I I  ha tenido á bien admit i r  á 
V. E.  la dimisión que en comunicación del 23 hace 
de los cargos de capitán general del quinto  distr i to 
é inspector  de. carabineros  , y concederle su cuartel  
para esta corte según V. E.  solicita.

De orden del Gobierno  lo digo á V. E .  para los 
efectos correspondientes.  Dios guarde á V. E.  m u 
chos años. Madr id  24 de Ju l io  de 1843.~ S e r r a n o .~  
Sr. mariscal  de campo D. M ar t i n  José I riar te.

A  nombre de S. M. la Reina Doña Isabel I I  el 
Gobierno d é l a  nac ión ,  a tendiendo á los recomen
dables méri tos , servicios y circunstancias que c o n 
curren  en V. S . , ha tenido á b i en 'nombrar le  subse
cretario del ministerio de la Gobernación de la P e 
nínsula.

De orden del Gobierno de la nación lo comunico 
á Y. S. para su conocimiento y efectos cor re sp on 
dientes. Dios guarde á V.  S. muchos años. Madr id  
24 de Ju l io  de 1843. -Serrano.~Sr .  D. J u a n  Bautista 
Alonso.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.
Constantiriopla 2 7  de Junio.

N o  se habla en la ac tualidad  de otra cosa qu e  del recibi
miento  verdaderam ente  regio hecho al P r ín c ip e  A lb e r to  d® 
P r u s i a , el cual contrasta  singularmente con el que  tuvo el 
P r ínc ipe  de Jo in v i l le .  Esto consiste en que  este ú ltimo no t i e 
ne como aquel el honor de pertenecer á la familia del A u t ó 
crata  de todas las Rusias . Después de haber hecho el P r in c i 
pe Alberto la cuarentena en un maguifico kiosko perteneciente 
al Sultán , se le han hecho los m ayores obsequios por  partt* del 
G obierno  turco. E l  jueves a n te r i o r , acompañado de todos sus 
ayudantes  de campo , se presentó en el palacio im peria l  á in 
vitación expresa del Suban .  R iza -b a iá  salió á rec ib i r le  e.n el 
pórtico del pa lac io ,  y  el Sultán salió á su e n c u e n ^ )  hasta U 
puer ta  del salón de rec ib o :  le hizo sentar á su l a d o ,  y  Hfebló 
con él en los términos mas afectuosos.

E n  seguida el P r ínc ipe  se paseó por los jardines y ioá 
kioskos del palacio. El Saín  lo se le dió una gran  comida por 
el Sultán en el palacio imperia l de Beylerbey .  Solo han asis
tido á este banquete  R eal  los representantes de las cinco g r a n 
des Potencias con sus primeros in terpretes respectivos y ios 
muschires ó Ministros turcos.  .N inguno  de los representantes 
de las pequeñas P o ten c ia s , aun de aquellas que  oslan aliadas 
á la familia R eal  de P r u s i a ,  ha sido co n v id a d o ,  lo que  ha 
suscitado un g ra n  descont«-nlo entra la pequeña d ip lom acia , 
que todavía no ha podido acostumbrarse a esta taita de a ten
ciones , á estas afrentas impolít icas á que en semejantes ocasio
nes se la sujeta por p ar te  del D iván.

E! banquete empezó á las ocho y  media de la n o c h e ,  y  
duró  hasta las once. U n  pelotón de tropas estaba situado en 
las avenidas del p a lac io ,  y  hacia los honores á los em ba jado
res conforme iban  presentándose : los asientos de honor esta
ban ocupados por sir S íra íford E a n n in g  y  Mr. de BoutenieíF: 
el primero estaba á la derecha del g ran  visir  y  el segundo á 
su izquierda. E l ^ j p c i p e  estaba sentado cerca de R iz a -b a já .  
L a  comida ha sido su n tu o sa^  todo se lia hecho con el m ayor 
o rden : du ran te  el banquete han circulado los vinos de toda 
clase , y se ha notado que los sectarios del Profeta les hacían 
el honor correspondiente . E l  P r ínc ipe  ha b rin dad o  á la salud 
del Sultán , y  el gran visir  por  la de todos los Soberanos de 
E u r o p a ,  tan dignamente representados cerca del Sultán , b e 
biendo al mismo tiempo por la felicidad del muudp y  por el 
sostenimiento de las b u em s  relaciones de a m n 4 a d # [u e  existen 
entre el Di van y  las grandes P Í P n ? i a s  de E urop a .  D uran te  la 
comida ha reinado el mayor silencio; y conclu ida, el Sultán se 
p r e s e n t e n  la sala , d ir ig iendo priinertes; algunos cu m -
plim iefK s al P r ínc ipe ,  y  volviéndose después 'a ÍÓs“"eínhajado- 
r e s ,  les p reguntó  por la salud de sus Soberanos ,  manifestán
doles cuánta era su satisfacción por verlos reunidos en su pa
lacio.

E a  esta ocasiou ha  ocurrido  un lance curioso : el p r im er  
in té rpre te  del D i v a n ,  encargado  de t rad u c i r  las palabras del 
S u l tá n ,  bien obedeciese á sus íntimos sent im ientos, ó mejor á



uo movimiento involuntario causado por la influencia absoluta 
que ejerce aquí  la Ru si a  , sobre to l  t desde los asuntas de la 
Servia  , ó que se turbase en aquel  acto , en vez  de dir igirse á 
todos los embajadores ,  tradujo el discurso del  Sultán,  dir igién
dose en part icular  á M r .  de BoutenieíF,  diciéndole que S. A .  
se informaba de la salud del  E m pe r ad or  Ni co l ás  ; pero e ch an 
do de ver  en el  acto el Sultán un error tan grosero cometido 
por  su i ntérprete ,  y despuo's de haber  empleado en vano las 
señas para indicarle que  debía dir igirse a todos los e mba j ad o
res , no podiendo al hn contener su enojo,  e x c h m o  en un tono 
qu e  denotaba su mal humor:  hepsi  (todos).  Entonces el intér
prete reparó su falta del  mejor modo que pudo ; pero el daño 
estaba y a  h e c h o ,  y  el Sultán se retiró inmediatamente en e x 
tremo disgustado.

Eo s  otros embajadores , ante quienes ha pasado esta esce
na un poco b u r l e s c a ,  se han resentido vivamente.  C o n  todo,  
si r  Stratl iord Canrbng ha contestado en nombre del cuerpo  d i 
p lo má t ic o  c-n términos concisos , pero cual  convenía.

Parec e  que-se insiste en enviar a R e s c h i d —baja a A nd r i n o-  
p o l i ,  lo c ua l  le i nquieta sobremanera,  porque (eme que estan
do en a qu  1 punto la perf idia de sus enemigos,  le tienda algún 
n uevo lazo para perder l e  de una vez.  ( Corresp . del C onst .)

H a y  tres Potencias que quieren partirse los despojos de la 
T u rcp.ua . y  son precisamente las que juntas ó sucesivamente 
han ejercido una influencia preponderante sobre el D i v á n  de 
Constan?inopia.  Re.schid-baja es el hombre de la Ingl aterra:  
este sugí'to no se mueve por el ínteres como la m a yo r  parte de 
los turcos.  Se ha entregado á la I ng l at erra  por desconocer  los 
verdaderos intereses de su p aí s ,  c re y en do  servir  á la T u r q u í a  
cuando no atendía mas que al c iego odio que profesaba á M e - 
l iemef - Al í .  El  anciano K h o  ¡re w  y  sus hijos adopt ivos Há bi l  
y  Said son les gefes del pan i.lo ruso. E l  Austr i a  tiene también 
sus criaturas;  pero como Lt parte de esta Potencia en la d i v i 
sión eventual  no la satisfacen , se opondrá ú los proyectos de 
la Rusi a .  E l  Austr i a  sigue ei movimiento para contener le,  c o 
rno dice Mr.  AT<-ttercieh ; pero en realidad el miedo es toda su 
pol ítica.  N o  hablamos del Gabi nete  de Ber l ín,  que no és con 
respecto ¿i los asuntos de Oriente mas que el sustituto del  de 
San Petersburgo.  En cuanto á la Erancia puede asegurarse que 
la indunui-a que tiene sobre las poblaciones es nula s obt e  el

D i  y .111.
Se dice á la Puerta que nuestro Gobi erno no emprenderá 

nada grande y decisivo contra n ad i e ,  y  se la trata como el 
sirnulac.iO de una Pote, nos a que no le queda mas que el nombre.  
H é  aquí  Ias caus is q m1 h uí coa lucido á la T u r q í a  por la e j e
c uc i ón del  tratado de Jul i o  á una situación llena de peligros.

L a  expedic ión de la Siria debia procurar  á la Inglaterra  y  
al Aust no que la hablan ejecutado un crédito que habría di s
gustado a la Rusia'si  hubiera sido duradero.  L a  diplomacia mos
covita con su habi l idad ordinaria hizo entender al Sul tán qu e  
estando restablecida la unidad del  imperio y  castigados los r e 
b e l d e s , le convenía conducirse como Soberano independiente 
con respecto ¿i las demas Potencias.  A b d u l - M e d g i d  encontró 
admisible este consejo. Se burl ó á la Inglaterra en la ejecución 
de las solemnes promesas hechas en su nombre d los s i r i os ;  se 
entró en l ucha con el Aus tr i a  a causa de la navegación á vapor 
del  mar N e g r o;  se respondió á las representaciones de la F r a n 
cia que su conducta de i 83o á 1 8 4 0  no probaban que hubiese 
deseado la unidad del imperio ot omano;  en fin se disgustó á 
todo el mundo.  Esto es lo que quería la Rus i a  para entrar á su 
v ez  en acción.  Comenzó por un negocio,  acerca del  cual  estaba 
segura de hallarse de acuerdo con el Gobi erno t u r c o ,  cual  ers 
la destitución del princq' l i f 'Gikha.

D . s p u e s ,  el C z a r  luzo presente su derecho de protección 
sobre los cristianos del No r t e  del imperio , y  suscitó de c i di da 
mente la cuestión de la Servia.  E l  S ul t á n,  siguiendo el conse
jo que le había dado de establecerse Pr í nc i pe  independiente,  
rechazó con valor las pretensiones de la R u s i a ,  y  esta Potencia 
le presentó un ult imátum arrumazante.

L a  T u r q u í a  se vol vi ó del lado de las Potencias  europeas 
y  solicitó vanamente su apoyo.  E l  Sul tán se hizo entonces est(

bel lo razonamiento •: puesto que todas las concesiones , todas 
las reformas que  y o  he consentido me dec i den á mis al iados 
del  S ud - O e s t e  á prestarme a yu da  c uando y o  se la p u l o ,  voy  
á v ol ver  á los ant iguos métodos que me procuraron qu i za s  mas 
f ue rz a ,  y  c iertamente la satisfacción de contrariar ¿í las Po t e n 
cias q u e  me rehúsan su concurso.  E l  D i  van pues se dec i di ó  a 
lanzarse en la g u e r r a : no ha habi do en Gonstautinopla mas 
ocupación que en la de pensar de armas,  de soldados,  de pro
yectos  guerreros ; y  como hace notar un hombre  que no esta 
mal i nf orma do,  no se sabe cómo saldrá la T u r q u í a  de la p o 
sición en qu e  se ha colocado.  ( S ie c le .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d r e s  1 6  d e  J u l i o .

L a  rapidez con que los corresponsales tomaron la dec l ara
ción de lord W e l l i n g l o n  sobre los negocios de Ir landa ha i m 
pedido qu e  fuese completamente trascrito.  L a  reproduci mos 
por tanto lomándola del Times.

wM i í o r e s : he adqui r i do c ierta  experiencia  en el curso de 
una l arga vida consagrada al servi c i o  de los Soberanos de este 
pais , cierta e x p er i e nc i a ,  qui ero dec i r ,  en punto á r e v ol u c i o
nes populares.  U ú  autor dist inguido que  ha escri to acerca  de 
la Franc i a  decia : citli se conspira  en la p l a z a  : estas palabras 
caracterizan lo que pasa en Ir landa ; 110 h a y  secreto a l guno en 
todo lo que  alli  se h a c e ;  ¿ y  por q u e ?  P o r q u e  el gran medio 
que quiere emplearse es la i nt imidación pretendiendo engañar  
á los amigos é intimidar á los enemigos.  U n  docto individuo 
( M r .  O ’Co n ne l l )  ha di cho que Napol eón no hahia tenido en 
R u s i a ,  ni el du q u e  de Wel í i n g l o n  en W a t e r l o o  un ejercito 
tan f ormi dabl e  como el suyo : es posible que 110 , señores. 
( R i s a s )

Es c uc h a d ahora lo que  dice de la organización de este 
ejército y del  modo de reunirle.  Podr i a  según d i ce  en solo un* 
noche concentrar  todas sus í u e r z a s : y o  no lo dudo,  y  deduzco 
por consecuencia que es preciso que  el G o bi er n o  esté p r e p a 
rado : espero pues que el Gobi erno estará pronto en todas p a r 
tes a proteger  las personas de los habitantes y  los bienes de 
los c iudadanos pací f i cos;  pronto á empl ear  todos sus esfuerzos 
para conservar  el dominio de S. M .  y  de la Ingl aterra  , y  
pronto también para ocurrir á c ua l qu i er  evento desgraciado.  
A s i  tedo lo que debe hacer el Gobi erno,  y a  qu e  no puede ata
car la seguri dad de ningún i ndividuo es mantenerse en di s po
sición de resistir lo mas posible las consecuencias de este estado 
de cosas.

Creed)  señores,  que 110 soy mas indiferente con respecto á 
la si tuación actual  de Irlanda que el i lustre marques  de C l a u -  
ricarde , y  precisamente por esto pienso que  el G obi e r n o  ha 
obrado sagazmente dejando el poder  en manos de los m a g i s 
trados compróme! idos «n los m eetin g s  que  el G obi er n o  no 
puede aprobar .  De sde  que yo he tenido el honor de tener 
asiento en los consejos de S. M .  , puedo dec i r l o  con toda f r a n 
queza,  jamas he visto que se ha ya n  mirado con negl i genc i a  los 
negocios de Irlanda.

E n  este mismo momento , en ínteres de las  clases pobres  
de este pa i s ,  se ha presentado al  Parlamento una revisión de 
la l e y  de pobres:  solo falta la conformi dad de la C ámar a  de los 
Comunes para que  sea discutida.  Y  todas las veces que se pre
sente ocasión,  el Gobi e rno se a p r e su r ar á ,  como hasta el dia 
lo ha hecho , á trabajar por  couci l iarse las simpatías del  p u e 
blo irlandés.  En el estado actual  de las cosas , w el úni co  re 
medio qrm el Gobi erno puede empl ear  es una f írme y  v igor os a  
resistencia á todo lo que pueda  parecer  una violación del  o r 
den y  de la paz públ i ca ”  , y  estar aprestado para ha c er  e je 
cutar  las medidas que  tengan por  objeto conservar  la paz  en 
Ir landa.  ( E s c u c h a d ) .  Y o  no conozco otro remedio para la si
tuación actual  : 1 a  cuest ión del mantenimiento ó de la p e r tu r 
bación de la paz en Ir l anda  depende de la v ol unt ad de un solo 
hombre  , gracias  á la influencia que él ha  sabido conquistarse
sobre la conducta  de mi l lares de sus conciudadanos.

'

Se ha habl ado de la pobreza  de los i rlandeses:  esa pobre* 
no es tan real.  La s  noticias oficiales hacen ascender á dos mR 
llones el número de pobres en Ir landa.  ¿ Y  creeis que la a<rR 
tacion por la revoc¿icion de la unión puede traer a l gún al ivio $ 
esta i n di ge n c i a?  ( A t e n c i ó n .)  ¿ C r e e i s  que esta pobreza  ha re,  
c i bi do un grande al ivio cuando los indigentes andan de a 5  4 3o mil las de Ir landa por d í a ,  por medio de un sol ardiente 
ra oir discursos sediciosos ? ( E s c u c h a d .)  ¿ Creeis que  el indR 
gente gana mas en la suscricion á la venta de r a p p e l  que en 1* 
de O ’C c n e l l  ? (E sc u c h a d .)  ¡ Pobres gentes , que  pueden creerse 
mas ricas porque asisten á reuniones sediciosas , con música á 
la cabeza y  bandera  de s p l eg ad a!  U n a  pobreza de esta especie 
no puede ser al iviada ea un d i a ,  y  p i r a  a l iviarla  conviene 
que  empecemos por hacer  cesar la tendencia á la insubordina,  
cion manifestada en Ir l anda.

V o y  á reasumir.  E l  Gobi erno acepta  toda la responsabi l i 
dad relat iva á la destitución de los magi strados  de Irlanja.  
T o d o  el mundo sabe que el  acta del  Pa r l a me nt o ,  en virtud c]l 
la cua l  existe la unión,  no puede ser re v oc ada  por la legislación 
o r di nar ia ,  á uo ser por la f uerza  y  la v iolencia.  Si  nosotros 
no estuviésemos dispuestos a re cha za r  esta fuerza  y  esta vio
l e nc i a ,  nosotros seriamos indignos de o c u p ar  nuestra al ia po
s i ci ón,  no mereceríamos la honra de sentarnos en el Consejo 
d é l a  Re i n a  , y  110 seriamos hombres de ho n or ;  y entonces y 0 
no c omprendo cómo podríamos conci l iar  con nuestro deber  R 
presencia de magi s trados,  subdel egados nuestros,  animando la, 
reuniones y  los discursos sediciosos.  Y o  espero que  vosotros 
señores ,  rechazareis la mocion qne os ha sido presentada. ’ ’

L a  Di e ta  de H u n g r í a  acaba de votar  el mensaje de respues
ta al discurso de apertura de la sesión,  pronunciado por c ÍE i n -  
perador.  E l  mensaje contiene la alusión siguiente á la influen
cia que la R u si a  ejerce sobre las provi nci as  del D an u b i o  :

U n a  influencia e xt ra ng er a,  que  cada dia se hace mus for
m i d a b l e ,  no ha podido escaparse á nuestra atención.  Hé  aquí  
por qué nosotros creemos que es de nuestro de be r  señalar á la 
sol ici tud de V .  M .  una si tuación que independientemente de 
su importanci a  europea se encuentra enteramente l i gada a ios 
intereses nacionales.  ( L e  Comrnerce.)

Nue st r as  cartas de  T o l o n  habl an  del  efecto produci do ea 
esta c i udad por la repentina sal ida para Taris  del  almirante 
de M a c  kan , que  apenas acaba de l l egar .

L a  salida precipi tada de Mr .  de M a c k a u , nos escriben,  
ha dado l u g a r  á muchos comentarios : ios unos pretenden que  
va á re e mpl az ar  á M r .  el vicealmirante Rous s i n  en el  ministe
rio de M a r i n a :  otras personas creen , q u e  debi endo v o l v er  so
bre las costas de Es pa ñ a  con la e sc ua dr a,  va á tomar las ins
trucciones del  Gobi erno.  L a  pr i mera  suposición nos parece  lo 
mas probable.  Cu a l q u i e ra  que  sea la sal ida de la e s c u a d r a ,  se 
encuentra aun aplazada.

P a r e c e ,  mas de una manera m u y  b a j a ,  que  se trata dé 
completar  la armada con al gunos  barcos  que  se encuentran a c 
tualmente en comisión.  (Id .)

F R A N C I A .

P a r i s  1 6  de J u l i o .

Se lee en la G a c e t a  de F r a n c f o r t :
Se asegura  que  varias familias alemanas de las provi nc i as  

r u sa s ,  situadas á las oril las del  mar B á l t i c o ,  se proponen e mi 
gr ar  á Prusia á causa de que  el espíri tu eslavo invade cada 
vez  mas el espíritu aleman , tanto en rel igión como en todo.  E l  
Gabi nete  ruso se vale de los alemanes para los empleos p ú b l i 
cos en Ru s i a  ; pero en las provincias del  B á l t i c o  solo nombra 
funcionarios rusos. Si  esto continúa , el  espír i tu germáni co des-

F O L L E T I N

L A  I G L E S I A  D E  I R L A N D A .

Ha bi e ndo  hablarlo en nuestro art ículo anterior de las c a u 
sas puramente pol íticas y accidentales de la agitación que rei 
na en í r l auda , nos fal la decir algo sobre las causas p e r m a 
nentes.  E' .tá fuera de toda duda que la subida de los torys al 
poder,  y  la posición part icular  de Mr.  O ’Connel l ,  lian ejercido 
lina grande  influencia en la si tuación a c t u a l ;  pero creer qu e  
un cambio de Ministerio ó la desaparición de M r .  O ’ Connel l  
de la escena públ ica darían la t ranqui l idad á la Ir landa,  sena 
e qui vo ca rs e  grandemente.  N o  es Mr .  O ’ Connel l  quien ha crea
do la agitación , sino que  por el contrario la agi tación ha 
creado á Mr.  O ’ C o n n d l .  L a  Inglaterra tiene por costumbre 
i nvariable  no ocuparse de la L l a n d a  mas que  cuando senas 
turbulencias l laman inertemente su atención;  y en el momen-* 
to en que c úas  turbulencias han cesado,  á su orgullosa
indiferencia.  A s i  es que  el movimiento actual  en favor de la 
separación podrá ser sofocado ó apagado por sí mi s mo ;  pero 
será una locura imaginar que no se reproducirá  dentro de uno 
ó dos anos y  de di l e i ení es  mo do s ,  por que  las causas genera
les que lo han producido quedarán intactas.  H a  habido i n 
surrecciones en la Ir landa antes de Mr .  O ’ Connel l  , y  las ha
brá despucs^de él. Mr .  O ’ Connel l  se a l ab a,  }’ con razón,  de 
haber &abid5;¡ reemplazar por movimientos pací  líeos y  or ga ni 
zados las sangrientas y b á r b a ^ ^  rebeliones que  han asolado la 
Ir landa en ol ías Ocasiones. Se puede decir  qu e  la paz estriba 
en el día en la vida de este hombre , ^ywáí^pnas se p uer ^ ase
gurar  si él tendrá suficiente fuerza para' nominar s i e m * e  este 
movimiento que ha dirigido.  L a  Inglaterra se complace  en 
acusarle y  mal de c i r l e :  quiere hacerle responsable de !a san
gr e  que  se derrame en esta l u ch a;  pero se engaña á sí misma: 
sabe que el mal tiene otro or i gen:  la agitación puede a umen
tar los a gra v i o s ;  y  si no hay en Irlanda causas radicales de 
r e v o l u c i ó n , M r .  O ' C o a n e l l  uo será tan poderoso.

Ex c i t a ndo  las pasiones p o p u l a r e s ,  podrá p ro du ci r  una re
bel ión a c c i d e n t a l ; pero á pesar de todo su ascendiente y  de 
toda su elocuencia no reunirá toda una nación en un solo sen
timiento y  en una sola idea,  si este sentimiento y  esta idea no 
las tieueu en el fondo de sus corazoues.  Descar temos las c ue s
tiones de personas á sir R o b e r t o  P e e l ,  á lord J o h n  Russel l  
y  al mismo M r.  O ’ Connel l :  delante de *l los está la I r l anda,  
detrás de ellos está aun la Ir landa.  Y a  dij imos en nuestro ar
t ículo anterior que l a  destrucción de la unión entre la I n g l a 
terra y  la Irlanda era i mp r a c t i c a b l e ,  y  que  aunque  fuese p o
sible seria m u y  funesta á la I r l anda  misma.  ¿ Pe ro  es esto d e 
cir que no haya nada que  hacer,  y  que  no pudiendo la I r l anda 
obtener la re v oc ac i ó n ,  no puede ni debe obtener otra c os a?  
Ciertamente que  no : hace cerca  de tres meses que el P a r l a 
mento ingles se ocupa de la I r l a n d a ,  l lueven di s curs os ;  pero 
¿ q u é  se saca de ese flujo de pa l abras ?  N a d a :  ¿ y  por qué?  
¿ e s  porque nada sabe h a c er se ?  N o :  es porque 110 se qui ere ,  
es por que  no h a y  val or  para hacerlo.  Sabi do es donde reside 
el  m a l ;  pero se teme el remedi o:  la I ng l at er ra  no se atreve 
á abordar de frente la cuestión p r i n c i p a l , la grande  di f icultad,  
esto es , la  iglesia.

L a  iglesia protestante de I r l a nd a  , J o n s  , o r ig o  m o l i  l  H é  
aqui  el  rnal ; hé aquí  la l l aga  que  es menester curar.  L a  i g l e 
sia protestante es en Ir l anda la iglesia del extrangero , el b a 
gaje de la conqui sta ,  la personificación de mas de cuatro s i 
glos de tiranía. Mientras  qu e  ese árbol  exótico , trasplantado 
por la fuerza al suelo irlandés , continúe creciendo y  a bs o r -  
v iendo la sustancia de todo un pueblo,  que rehúsa sentarse á su 
sombra mal di ta;  mientras que siete mil lones de hombres vean 
su rel igión aislada y  reduci da  al estado de se r v i dumbre  por 
sostener un culto á que se dedican solo y o o d  , la I r l anda  j a 
mas tendrá p a z ,  y  la Ing l at er ra  , convénzase de una vez  , j a
mas t e ñi rá  reposo. U n  hombre que  no habla  con l igereza,  
porque sus palabras tienen la m a yo r  i nf luencia,  lord J o h n  
Ru.isel l  decía  hace pocos días en la C ámar a  de los Comunes:  

estado de Irlanda jamas lia sido bien gobernado desde 
que  la ley fingió que no había catól icos  , existiendo solo los 
protestantes ante e l l a :  las instituciones actuales se hal lan en 
su mayor  parte fundadas sobre esta f icción;  pero puesto que

habéis admit ido los catól icos á la part i c i paci ón de los d e r e 
chos pol íticos y  civi les , debeis organi zar  la I r landa c onforme 
al estado pol í t ico y  c i v i l  que habéis reconoci do por el acta  de 
emanci pac i ón. ”

Y  lord J o h n  Russel !  añade con toda la autoridad de  su 
n om b r e ,  de su carácter  y  de su talento , qu e  es absolutamente 
imposible  que  la iglesia de Ir landa pueda permanecer  const i 
tuida como lo está en el dia. Sin e m ba r g o ,  después de haber  
hecho esta c onfes i ón,  ¿ s e  hal la lord Russel l  dispuesto á ir 
mas l e j os?  ¡ A h !  no:  el  gefe del  partido l iberal  se detiene 
acordándose de que  es protestante y  de que es i ngl es:  no c o n 
c l u y e , ó mas bien c o nc l u ye  di c i endo que 110 qui ere  destruir 
la supremacía  de la iglesia establ ecida en I r l anda  , por que  
esto seria poner en pel igro la de las iglesias establecidas e a  
Ing l at er ra  y  Escoc i a.

Pero aun cuando asi f u e s e , ¿ qué  es lo que esto p ru e ba?  
¿ S e r á  que  la I r landa ha y a  de pagar  s i empre por la I n g l a t e r 
ra y  la E s c o c i a ?  L a  cuest ión de la igles ia  de I r l a n d a ,  ¿ 110 
debe ser tratada pura  y  simplemente como una cuestión i r l an
desa ? A  los ojos de los partidarios de la i gual dad re l i g i osa ,  la 
iglesia protestante de Ir landa tiene el doble  vicio de consti tuir 
una rel igión del  Estado , y  de representar la rel igión que  p r o -  
lesa el menor número de personas.  E n  todos los países en que  
existe una rel igión del  E s t a d o ,  esta tiene al menos el mérito ó 
la excusa de ser la rel igión de la mayor í a  : la I r l anda  sola pre
senta la anomalía de una iglesia dominante de derecho , y  r e 
chazada  y  odiada de hecho por  la inmensa ma y or ía  de la p o 
blación á quien ha sido impuesta.

D i r á se  tal v ez  que  aqui  se considera la I r l a nda  como un 
país i nde p en d i en t e , y  no como parte de un todo , como un ter
ritorio anejo al Re i no unido de la G r an  Bretaña.  Pero aunque 
esto sea asi , ¿ n o  es también la E s c oc i a  parte de e. íe  todo?  ¿ Y  
no tiene sin embargo uua re l i g i ón  del  E s t a d o ,  que  es la de la 
ma y or í a,  y  que  const i tuye una iglesia i ndependi ente  y  separa
da de la de Ingl aterra? Si la Ingl at erra  sienta corro principio 
que  el Estado no debe reconocer  mas que una sola rel igión,  
¿ por qué no apl ica ese principio á la Es c oc i a  lo mismo que á 
la I r l a nd a ?  ¿ P o r  qué el  cul to  presbiterio no es pr i v i l egi ado 
cuando el culto c atól ico es e xc l u i d o ?  L a  Ing l at er ra  tiene una



aparecerá completamente de las provincias del mar Báltico al 
cabo de 3 o años. (Id .)  

Escriben de Montevideo al C h ron icle  con fecha 20 de 
A b r il:

Rosas ha pasado estos dias revista á un cuerpo de 39 ho m
b r e s , que destina á reforzar las tropas que  ha enviado á este 
pais. Se dice que el Gobi erno brasi leño le proporciona los ion- 
dos necesarios para el armamento y  equi po de estas nuevas 
tropas , bajo condición de que  después de la conquista de M o n 
tevideo di v i di rá  con el Bras i l  el territorio de esta R e p ú b l i c a .

Este asunto es de la m a y o r  g r a v e d a d ,  y  nuestro Gobi erno 
debe necesariamente fijar su atención sobre estos convenios,  
que  de l legar  á ejecutarse^ causarían infal iblemente un gr an 
perjuicio al comercio británico.

A y e r  han cometido los soldados de Rosas un acto de f ero
cidad , que  110 solo ha exasperado á toda la población í ra n c c -  
s a  , sino que  ha inspirado un fuerte sentimiento de horror  á 
todo hombre de bien.

U n  piquete de unos nueve ho mb re s ,  perteneciente á un 
cuerpo de voluntarios franceses , traspasó los l imites que le 
estaban señalados,  y  rodeado por la cabal l er í a  enemiga fue 
hecho prisionero. Sus compatriotas que se hal laban en di spos i 
ción de acudir  a socorrerlos,  empeñó una obst inada lucha,  con 
lo que se retiró el enemigo ; pero entonces se presentó á su 
vista uu espectáculo espantoso:  los franceses hechos pris ione
ros habían sido decapitados , y  sus cabezas estaban colocadas 
en frente de sus cuerpos mutilados.

Lo s  cadáveres de estos desgraciados han sido trasladados á 
la cuidad.  H a n  sido vi lmente degol lados despifes de hechos 
prisioneros.  {Consté)

Id e m  1 7 .

L a  mocion que  habí a  hecho el marques de Cl aur i c arde  en 
la C ámar a  de los L o r e s , y  que tenia por objeto declarar  i n 
consti tucionales las destituciones de varios magistrados i r l a n 
deses,  partidarios del  l lamamiento , ha sido desechada por 91  
votos contra 29.  De sp u és  del du qu e  de Wel l i ngt on , lord 
B r o u g h a m ,  el Gran  Canci l l er  y  lord L y n d h u r s t  han de f en
dido la conducta del Canc i l l er  de Ir landa.

E l  marques de Lansdo'WHe y  lord Cot tenham , que  era lord 
Canc i l l er  durante el ult imo,  han ap oy ado  la mocion.

E n  la Camar a  de los Comunes ha sido la sesión corta.  Las  
cláusulas del bi l í  de armas han sido aprobadas una después de 
ot-ra con mucha  lentitud , y  varios representantes irlandeses han 
manifestado sus intenciones de detener su marcha pidiendo apla- 
zamientos sucesivos á la Cámara.  Ha bi endo  manifestado sir 
Ro be rt o  Pe e l  que  esta conducta  seria un abuso de los p r i v i l e 
gios de la C amar a  y equi va l dr í a  á una suspensión de sus f u n 
ciones , ofreciendo ademas á los individuos irlandeses que d a 
ría inmediatamente la preferencia á cualquiera otro biil  relati
v o  á la I r l anda  , si se comprometí an á no detener la marc ha  
de las del iberaciones , M r  J .  O ’Connel l  contestó que su par
tido jamas tornaria sobre sí tal empeño.  Esta  táct ica puede 
traer embarazos al Gobi e r n o  á causa de lo avanzado de la se
sión;  pero puede también provocar  por parte de la mayor í a  
una modif icación del  reglamento , y esto es lo que debe evi tar  
la minoría.  ( D e b a ts .)

Escriben de Alejandría que el asunto entre el Sultán y  Me- 
hemet'-Alí está definitivamesiJe arreglado.

M r.  B a l t a g i , uno de los banqueros de la Pu e rt a  Ot oma na ,  
habia ido á Al e j andr í a  para hacer los arreglas necesarios , y  
se sabe que esto se ha verif icado,  y  que  se ha abierto un c r é 
dito da i.3 o o ,o o o  talaris ( 6 .5oo,ooo  f r a n c os ) ,  sea á fa
v o r  de di c ho banquero ó á la casa A l l e o n  de Constantinopla

contra Jonssouf, hermano de Boghos-bey , aomercianle en 
Trieste. (Id,)

Es cr i be n  de V i e n a  con fecha del 8 :
El  conde de M e d e m ha marchado con dirección á M a r i e n -  

bád,  en Bohemia.  E l  barón de L i e  ven saldrá en breve  para Pe- 
tersburgo.

Se asegura van á entablarse negociaciones entre la Eranci a  
y  el A usina para la conclusión de un tratado de c or r es po n 
dencia.  (Id .)

E s c r i be n de Ber l í n  con fecha I 1 de J u l i o :
A c a b a n  de recibirse aquí  cartas de nuestro cél ebre  c o m 

patriota G ut z la h  , misionero cu la C h i n a ,  en Us cuales  a nu n 
cia que  acaba de descubrir  que el arte de fabr i car  edificios 
móvi les  fundidos , arte que se pretende inventado no hace m u 
cho en Inglaterra , era y a  conocido y  pract i cado muchos si
glos l a en el imperio chino.

Mr .  G u t z h í f  ha encontrado en la c umb r e  de una alta colina 
si tuada cerca de la ciudad de T s i n g - K i a n g - E o u  , en la p ro vi n
cia de K i a n g - N a u  , una pagoda toda fundida de hierro , c u 
bierta de bajos-rel ieves y  de inscripciones , cuyas  fechas y  los 
caracteres remontan á la época de la dinastía de los tangs que 
ocupaba el trono desde el quinto ó sexto siglo de nuestra era. 
Este  monumento,  que cuenta mas de 1 20 0  años de existencia,  
tiene la forma de una pirámide octógona:  su al tura es de. 40  
pies,  y  su basa es de ocho pies de di á me tr o:  se compone de 
siete altos.

Mr.  Gu!z l aíF asegura que este edificio es de una elegancia 
extraordinaria , y  sobrepuja bajo de este aspecto cuanto habi a  
visto en este género eu la China.  (Icl.)

E l  M o j'jiin g -C h r o n ic le  publ i c a  el art ículo siguiente sobre 
T a i l i :

N o  tenemos necesidad de hacer  notar que la versión de este 
periódico es inglesa.  En  Tai f i  , como en las islas Marquesas ,  la 
resistencia ó la rebelión de los naturales coincide siempre con 
la presencia de un bu qu e  de S. M .  británica.

H ó  aquí  el art iculo en cuest ión :
' " Aca ba mo s  de recibir  noticias de T a i f i  hasta la fecha del 1 7  

de Pobrero.  L a  Reina Pomaré y  sus subditos están mu y  des
contentos con los franceses , sobre todo á causa de la manera 
con que se han apoderado de la isla. L a  Re i na  Pomaré habia 
dicho al comandante francés que nunca reconocería la domi na
ción francesa ; y  que si él persistía en querer  continuar en p o 
sesión de la i s l a,  ella se retiraría cerca  de uno de sus parien
tes que gobierna una de las islas vecinas.  A  la l legada del  na
vio de S. M.  T a lb o t , capitán T h o mp so n , en el mes de Enero 
último,  la Rei na invocó la protección de él, v han tenido lugar  
m u y  serias expl icaciones entre él  y  el comandante francés.  Los 
franceses han obl igado á los luitienses á poner como signo de 
umon su pabel lón al extremo del suyo.  L a  Re i n a  se ha visto 
obl igada á enarbolar este pabel lón todos los días sobre su f ue r
te. A  la l legada del capitán del T a lbot , la R e i n a  declaró for
malmente que no le enarbolaria mas.  E l  comandante francés 
respondió que sino se enarbolaba baria fuego sobre la c iudad.  
El  capitán del To.lh ,t declaró por su parte que si la ciudad era 
bombardeada  dispararía sobre el navio f rancés:  hubo p r e p a 
rativos formales de una y  otra parte:  en ñu,  el  comandante 
francés envió algunos hombres de la tripulación para enarbolar  
la población.  Sir  Ti l oma s  T ho mp so n solicitó de su almirante 
que le diese instrucciones sobre la respuesta que debiera á la 
Re i n a  que solicitó la protección de la G r an  B r e ta ñ a . *

(C o n stitu tion n el.)

MADRID 2 4  DE JULIO.

H o y ,  c o n  m o t i v o  de ser los dias de S.  M .  la R e i 
na M a d r e ,  lia h e c h o  la art i l l er í a de la plaza los s a 
l udos  de o r d e n a n z a  á las h o r a s  a c o s t u m b r a d a s .

E s t a  m a ñ a n a  ha c o n c l u i d o  de e n tr ar  en esta c o r 
te la d i v i s i ón  del Sr.  general  N a r v a e z :  á las d oc e 
lo lia veri f i cado Ja del Sr.  br i gadi er  D.  J u a n  Pri rn,  
de la cual  f o r m a b a  la v an g u a r d i a  un batal lón de n a 
tur al es  de C a t a l u ñ a .

E s t e  Sr.  b r i g a d i e r  fue sa luda do en las calles del  
t n m s i t o ,  y  espec ial mente en la P u e r t a  del S o l ,  c o n  
las mas entusi astas  a cl amac ion es  : l levaba en el b r a 
zo una c o r o n a  de l au rel  que le h a bi a n  a rr o j a d o  en 
la c ar r e r a .

T o d a s  las t r o pa s  q u e  l ian entr ado h o y  en esta 
c api ta l  se l ian d i r i g i d o  i n m e d i a t a m e n t e  al R e a l  p a 
l a c i o ,  y  h an  desfi lado po r  del ante del bal cón  p r i n 
c i p a l , d o n d e  se h a l l a b a n  S. M .  y  A .

H o y  ha c i r c u l a d o  y se ha fi jado en las esqui nas la 
s i g ui en t e  a l o c u c i ó n :

M ad r i l e ñ o s : En este momento,  en que  el  curso irresistible 
de los acontecimientos me ha conducido á esta c ap i t a l ,  nada 
anhelo mas que vuestro bienestar y  fel icidad.  Este  ha sido el 
ardiente voto de mi corazón , el constante objeto de mis o p e r a 
ciones desde que me acerqué á vuestros muros.  L a  sensatez 
proverbial  de los madri leños ha sabido sobreponerse en todos 
tiempos á las dif icultades de si tuación,  á las crisis mas espino
sas: hoy repetiréis tan bel lo ejemplo , y  mis deseos se ver án  
cumpl idos.  Orden y  tranqui l idad i nal t er abl e ,  unión y  confra
ternidad sincera;  ved ahí  los hermosos objetos que os reco
miendo, y  que deben asegurar nuestra común fel icidad.  Dester
remos de la memoria hasta la idea de lo pasado , desaparezca 
para siempre c! genio fatal de la discordia , y  sea el norte de 
uuesfcras afecciones , Patria , R e m a  y L i b e r t a d .  M a d r i d  20 de 
J u l i o  de i J a v i e r  de Azpi roz .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

P o r  el ministerio de Mar i na  y  de orden de S. A. el R e 
gente del Rei no se lian recibido en este establecimiento las 
noticias s i gui entes , comunicadas por el ministerio de Estado:  

" . A v i s o  á los navegantes;~ C  mal  de S tanl ord:  fondeadero 
de L o w e s í o f t . = C a s u  de la Tr i n i  Jad , Londre s  2 4  de Enero 
1 8 4 ^ . — Habi éndos e  hecho navegabl e  otra vez  el  canal anti 
guo de Stanford , de resultas de las alteraciones que  se lian 
pract i cado por considerable t iempo eu los bancos de Ho l m y  
de N e a v c o m e , se pone en conocimiento de los navegantes ,  
como asimismo que esta corporación ha dispuesto aval i zar  d i 
cho canal  en su entrada , y  que las boyas  de la parte de aden
tro y  de la entrada por el Sur se col oquen en las posiciones 
siguientes : á saber.

U n a  boya  en ca rn a d a  en el manchón del E .  del  banco de 
N e w c o m e  señalado " E .  N e w c o m e ’7 en 3 & brazas con las si
guientes demoras.

E !  extremo del  presbiterio de la iglesia 
de L o w e st o f t  enñlado con una casa 
grande blanca que sigue al O.  de la casa 
del  resguardo de la c i udad de L o 
w e s t o f t   Al N .  i 4° . . o5/..0 .

L a  iglesia de Carlton Col v i l l e  enñlada 
por la medianía entre la iglesia de Pa -  
keñel d y  el molino del mismo puebl o
de Pa ke f i e l d ...................................................... A l  N .  70° . . l 5/. .O.

L a  linterna flotante de Slanlord  A l  N .  14°. .  5h . E .
L a  boy a  del recodo del banco de Ho l m.  A l  N .  09°. .2 2 b . E .

i gles ia  n a c i o n a l , la Es c o c i a  tiene una iglesia nacional  , la  I r 
l anda sola tiene una iglesia e xt ra ng er a:  las iglesias de I n g l a 
terra y  Es c o c i a  tieuen en su f avor  el número y  el he c ho  que 
al  fio vienen á const i tuir  el  d e r e c h o :  la iglesia de I r l anda  ni 
t iene el derecho ni el he c ho : no tiene mas que  la f uerza  , y la 
f uerza  nunca lia bastado para hacer l a  arraigarse en el pais á 
qu i e n  oprime.

C ua nd o  el sanguinario y  déspota E n r i q u e  V I I I  se l i izo en 
I ng l at er ra  el gefe  de la r e f or m a ,  se procuró prontamente p r o 
sélitos por medio de la confiscación y  de la dis tr i buci ón de los 
bienes eclesiásticos:  la persecución y  el  reinado bri l lante de 
I sabel  continuaron esta obra de trasformacion ; pero  lo que  
c o n t r i buy ó mas que  todo á p rotesta n te z a r  la Ing l at er ra  fue 
el carácter  esencialmente nacional  que  tomó este uuevo cul to 

* casi desde su origen.  L a  idea del  catol ic ismo romano se asoció 
en el ánimo de la nación á la idea de la dominación e x t ra ng e 
r a ;  los nobles se hicieron protestantes por  part i c i par  de los 
despojos de la i g l e s i a ,  y  el pueblo se convirt ió á su vez  por 
patriotismo.  H é  aqui  por qué  el poder temporal  fue inmedia-> 
tamente invest ido del  poder espiri tual  que  ha conservado i n
tacto hasta nuestros dias ; y  hé aqui  cómo la rel igión a ng l i ca 
na , obra del  R e y  y  de los nobles , vino á ser por efecto de 
circunstancias puramente  pol íticas la rel igión del  puebl o y  de 
l a  mayor í a .

E n  E s c oc i a  p or  el  contrar i o ,  la reforma salió del puebl o 
para comunicarse  á los g r an d e s;  pero el mo v i mi en t o ,  aunque 
inverso al de I n g l a t e r r a ,  fue i gual mente  nacional.  Las tentati
vas  rei teradas de los Soberanos ingleses para introducir  la g e -  
rarquí a  episcopal  en la iglesia republ i cana  de Es c oc ia  no h i 
cieron mas q u e  aficionar profundamente al puebl o á su culto 
nacional , y  la Ingl at erra  se vio obl igada á capi tular y  recono
cer en Es c oc ia  una iglesia independiente.  H u b o  pues en E s c o 
cia como en I ngl at erra  una rel igión dominante,  y  esta fue tam
bién la de la mayoría.

Es t e  ejemplo de la supremací a  legal  de la iglesia presbi 
teriana en Escoc i a  es m u y  importante , porque prueba que el 
sostenimiento de la iglesia protestante en Ir landa es para la 
I ng l at er ra  una cuestión pol í t ica , y  no una cuestión religiosa,  
un asunto de oportunidad,  y  no uu ¿isuuto de principies.  L a  E s 

cocia  ha sido tratada como un pais uni do;  la I r l anda  como un 
pais conquistado , y  por esto la religión nacional  de Ir l anda  no 
ha tenido nunca una existencia legal .

E l  protestantismo ha  entrado en Ir landa con la conquista,  
y  permanecido alli con los conquistadores:  debí a  pues e n c on 
trar desde su origen una resistencia,  no solamente rel igiosa,  s i 
no también nacional.  E nr i qu e  V I I C  é Isabel  hi cieron en I r 
landa lo que  habían hecho en Inglaterra : confiscaron y  distr i 
b u ye ro n  todas las propiedades rel igiosas ; pero el  puebl o  se 
adhirió mas que  nunca á su clero despojadlo y  p r o s c r i to ,  p o r 
que  habi a  entre ambos una mancomunidad nacional  que  traía 
•u or igen de acontecimientos m u y  anteriores á las guerras r e 
ligiosas.  E n  t iempo de la conquista  que hicieron los norman
dos en el siglo X II, el c lero irlandés habia part ic ipado v al ero
samente de la suerte de la población indí gena:  el c lero secular 
se componía entonces de una clase de hombres mas instruidos 
que  lo que era de e s p e ra r ,  atendido el estado casi bárbaro del  
pais , eran generalmente  i rlandeses educados en las uni vers i 
dades de E s p a ñ a ,  y  aun españoles emigrados.  U n a  cosa c ur i o
sa de observar es que  esta I r l anda , ul t imo baluarte  d* íu i g l e 
sia romana en las islas bri tánicas , fue otorgada á la I ng l a t er 
ra por  dos P a p as ,  A d r i a n o I V  y  Al e j andro I I I .

P o r  esta razón los bienes monacales fueron en general  r e s 
petados cuando la conquista  de Enr i que  I I I .  Los monasterios 
s i rvieron de asilo á la población indígena , los conquistadores 
tuvieron que  l uchar  durante cerca de cuatro siglos , y  no p u 
dieron concluir  su obra sino cou auxil io de la reforma.  En 
aquel la época la confraternidad del clero y  del  pueblo i r l an 
dés fue de nuevo c imentada por la persecución que aquel  su
frió ; y  la resistencia,  que  basta entonces no había sido mas 
que nacional  , l legó ú hacerse también religiosa : los ingleses 
no fueron solamente sajones , fueron también hereges.

L o s  60  años (fue siguieron á la introducción de la reforma 
en I r l a nd a  son de los mas sangrientos de que la historia se lia 
ocupado jamas. Las  fincas rusticas cambiaron enteramente de 
dueños:  los bienes del  clero regular fueron distr ibuidos á ios 
nobles i ngleses,  y las digui  ladea y  rentas del clero secular 
pasaron casi  iaUcias á manos do los dignatarios de la iglesia

protestante.  De sde  aquel la época comenzó ese sistema que ha 
l legado á ser el cáac«r de la Irlanda y  que se l lama el a b se n -  
te is m o .

E l  c lero protestante,  compuesto casi todo de i ng l e se s ,  en 
vez  de residir en Irlanda , permaneció en I n g l a t e r r a ,  gast an
do en su pais las rentas que sacaba del  pais conquistado , y  
arrendando sus beneficios á especuladores que  le pagaban una 
cantidad fija , y  adquirían en cambio el derecho de explotar y  
vejar á los cul t i vadores de las tierras. T a l  fue el origen del  
absenteism o  que  se ha conservado hasta nuestros días , y  que  
es una de las principales causas de la miseria de Irlanda.

Pero el clero protestante,  al contentarle con esta o c u p a
ción material  del  terr i torio,  abandonó hasta la posibi l idad de 
la dominación moral.  A s i  el clero católico conservó toda su in
f luencia ; mantuviéronse,  á pesar de las leyes penal es,  comuuR 
caciones cautivas entre la I r l anda y  la E s p a ñ a ,  y  por  ellas se 
sostuvo el fuego sagrado en la Is la  de los Sanios.

Otros mejores dias parecía qu e  se preparaban á la I r landa 
cuando la revolución de 1 6 4 0  obl igó á Carlos I  á recurrir  á 
les calóñeos i r l andeses;  pero el brazo i mpl acabl e  do C r o m -  
vre i 1 cayó mas pesado sobre aquel  infeliz pais:  la dominación 
de C r o m w e l l  sobre Ir landa fue como el paso de una columna 
de l uego:  todavía  les irlandeses t iemblan cuando oyen  p r o 
nunciar esc nombre terr ible,  y  no hace mucho que M r .  O ’C ou -  
nell en una de sus arengas recordó en medio de uu e st remeci 
miento universal  las sangrientas crueldades del protector.  L a  
dominación de Crorriwcl l  fue la mas pel igrosa prueba que t u 
vo que sufrir jamas el catol icismo en Irlanda , porque c o m 
prendía un sistema,  no solamente de c o n qu i s t a ,  sino tambmri 
de conversión:  los niños f’uCron arrancados de los brazos 00 
sus familias pura confiarlos al cuidado oe maestros protestan
tes : los propietarios y el clero protestantes fueron obl igados á 
residir en sus tierras . y  las leyes contra los cató! eos y  su 
clero fueron tan crueles que eu menos de dos anos toda la 
población catól ica ss había y a  refugiado en el Connanght ,  
única provincia  c uy o  asilo ¡es quedó a bi e r t o ; y  de aquí  viene 
aquel  proverbio i r l a n dé s : id al infierno ó a Connaugl u  (y o  to 
heII , c r  to C on nau yht.) r

( C on tin u ara .)



L a boya del Sur del banco de N ew corae. A! S. G !° ..5 3 h .O .
I,a  boya del Sur del H o lm .........................  A i S. 70o.. 15b. E.
Un»'b¿.»ya nezra  en el manchón det S. del 

han o de Holm , señalada "sur Hulm”  
en 7)& brazas, con 

E l  molino ce  Lowestoft enfilado con el 
exí:ea;c) O. de la iglesia de S. Pedro
de la misma candad de L o w e s t o f t . . .  A l  N . I 6o..53b.O.

La iglesia deFakefield enfilada con la me
dianía entre ja iglesia Carbón Colville
y el molino de Pakefield...........................  A l  N . 70° . . t 5b.O.

L a  linterna flotante de Staniord......  A l  N.
La boya del recodo del. banco de Holm. A l  N . $ ^NE.
La  boya del S. del banco N ewcom e. . . A l  S. 7 0 o.. f 5b.O.
La boya dei medio del H olm ............. Ai N . 5(^°.. 5 E .
Las boyas arriba designadlos señalan la 

entrada del S. del canal,  y  están una 
de otra á un tercio de milla.

Una boya blanca  en la parte del O. del 
recodo del banco de Holm señalada 
"H o lm  H ook”  (recodo de Holm) en 6 
brazas de a gua, con 

L a  torre de la iglesia de Lowestoft enfi
lada con el fanal bajo (hay dos, uno
mas alto que otro) de Lowestolt   A l N O . 4 N .

U n molino de viento de fi aspas que está 
al O. de Tí i 1 k i e y , enfilado con el mo
lino de viento del N . del mismo pue
blo de K i r k l e y ............................................  A l  N .  61°. .53h.O.

L a  linterna flotante de StanFord.................  A l  N .  i p 0..45b.O.
L a  boya SO. del banco de Corton. . . . .  A l N . 1 9 o..45b.E.

Se advierte á los navegantes que las mareas en el canal de 
StanFord corren N E . S O . ,  y  que se debe siempre pasar ai O. 
de la linterna flotante, ó lo que es lo mismo, la linterna debe 
quedar al E. del buque.

Nota. L a s  demoras dichas son de la aguja, y  el braceaje 
á bajamar de mareas vi vas .rzPor orden.=:J. H e r b e r t , secre
tario. ”

A viso  a los navegantes.=Habiéodose recibido la siguiente 
noticia, comunicada á esta corporación por los honorables Lores 
comisarios del almirantazgo, la  publicamos para que llegue 
á conocimiento de todos los navegantes : es como sigue.=:Di- 
reecion de hidrografía : almirantazgo. Enero 2 de I 8¿f3.= F a n a l  
de N e u sta d t .= S s  ha comunicado por la oficina de comercio y  
aduanas de Copenhague, que se ha establecido una luz inter
mitente en la punta Pelzerhagen, en el golfo de L u b e c ,  cerca 
de la entrada de la bahía de Neustadt. D a una gran claridad 
ó destello cada dos minutos, y  durante el intervalo comunica 
una luz continua , pero mucho mas d ébil ,  siendo precedido y  
seguido cada destello por una oscuridad momentánea. L a  al
tura del fanal es de 5a pies sobre el nivel del m ar, los deste
llos se pueden ver en tiempo claro á 8 ó ^ millas, y  la luz dé
bil á 6. — La torre está encalada, en latitud 54o*.5b. 1 7 "  N .  y  
longitud de 1 y ° ..g b .iy // al E. de Cádiz, demorando de T reve-  
munda ai N. ¿ N E .  de la aguja á distancia de dos leguas, y  
al SE. £ E. de la entrada de !a bahía de Neustadt á distancia 
de media legua.

Fanal de Falsterbo. =  E l  G obierno sueco ha com unicado 
que el fuego que se encendía de carbón primitivamente en la 
torre de Falsterbo se ha vuelto á usar en lugar del fanal p r o 
visional anunciado en 6 de Julio tíltimo por esta oficina (r) ;  
pero en el próximo verano se v o l v e r á  á c o l o c a r  la luz en el fa 
nal dicho hasta que todo el aparato para ios reverberos nuevos, 
se halle concluida. =  Por o rd e n .= J .  H e rb e rt , secretario. =  
Casa de la T rin id ad ,  Londres 19 de Enero de I 8 4 3 .”

M adrid 1 5 de Ju lio  de 184S.

Por el ministerio de Marina , y  con orden de S. A .  el R e 
gente del Reino , se ha recibido en este establecimiento la noti
cia siguiente, comunicada por el ministerio de Estado:

"Ministerio de Trabajos pií.blicos.==: Administración gene
ral de puentes y  caminos.«=Faros y  fanales.=Aviso á los na
vegantes.

N U E V O  F A R O  D E  D U N Q U E R Q U E  Y  F A R O  D E  
G R A V E L I N E S  (Departamento del Norte).

Se advierte á los navegantes que desde 1? de M a y o  de 1 8 4 3  
se encenierán dos íaros nuevos, que permanecerán durante 
toda la noche en el litoral del departamento del N o r t e ,  uno 
en Duuquerque y  el otro en Gravelines.

Las indicaciones siguientes dan á conocer la posición, cla
se y  alcance de estos dos fanales.

N U E V O  F A R .0  D E  D U N Q U E R Q U E . — L u z  giratoria cu 
yos eclipses son de minuto en minuto.

Desde i? de M a v o  próximo, el antiguo fanal de luz fija de 
la torre de í l e u g ue na r  se suprimirá y  reemplazará por un fanal 
de eclipses de canuto en minuto , que se encenderá en la torre 
construida úl t imamente entre el A zu d  grande y  el fuerte de 
Risban á distancia de seis cables poco mas ó menos al N O . de 
la torre de Heuguenar , y  por latitud N . y  8°..39b .l  8"
al E . de Cádiz..

La torre del nuevo fanal de Dunquerque tiene 1 9 7  pies de 
Burgos de altura sobre el nivel del terreno, y  el foco del apa
rato luminoso está elevado 2 1 2  pies sobre el nivel de las ma
reas vivas de pleamar.

E n  un tiempo claro se pueden ver los destellos del nueve 
fanal á la disrancia de 24 millas, siempre que se esté elevade 
como unos 4 o P*es sobre la superficie de la mar.

Se debe advertir que los eclipses no parecerán totales er 
tiempo común sino á mayor distancia de 1 2 á i 5  millas: é 
menor distancia se percibirá una luz fija débil en los intervalo* 
de los destellos brillantes.

( 1 )  V éase  la Gaceta del 12  de Junio próximo pasado.

F A R O  D E  G R A V E L I N E S  L u z  fija.

Este faro se encenderá en la torre últimamente construida 
al E. de la entrada de las escolleras de Gravelines por 5 I o.. OO',. 
i y n latitud N . y  8o.. 23b. 5g /f longitud O. de Cádiz.

La (orre del fanal de Gravelines tiene 90 pies de altura 
sobre el nivel del terreno, y el foco del aparato luminoso I 04 
pies sobre el nivel de las mareas vivas de pleamar.

En buen tiempo se puede ver el faual á la distancia de l 5 
millas.

N oticia  sobre los fa n a le s  del litoral comprendido entre la isla  

holandesa de Goerea y  el cabo G rin e z .

L a  multitud de fanales, que ofrece medios preciosos de re
conocer la costa á los navegantes que los conozcan bien , pue
den ser causa de una confusión muy peligrosa para aquellos 
que despreciasen proveerse de documentos exactos acerca de la 
demora de los faros con los punios de la costa adonde debe re
c a la r ,  como asimismo de las demas señales que los caracteri
zan. Se cree pues hacer una cosa útil añadiendo al presente a v i
so uua recapitulación de los principales fanales del litoral des
de la isla de Goerea hasta el cabo G rin ez, y  que se pondrán en 
uso desde I? de Mayo de 1840.

F A N A L  D E  L A  I S L A  D E  G O E R E A  L u z  fija.

En  la torre de la iglesia de la aldea de Goerea.

Latitud 5 i ° .  49/** 9 n N. Longitud 10 o.. 1 6h. o í "  E .  de Cádiz. 
Elevación 16 2  p i e s . . . .  A lcan ce  16  millas.

F A N A L  D E  L A  I S L A  D E  S C H O W E N _ D e  eclipses 
de 90 en 90 segundos.

En una torre situada en la punta occidental de la isla de 
Schowen y  al E. de una línea de Dunas que se elevau á 126 
pies de altura.

Latitud 5 I o.. 4 2 b .  33". Longitud 9 0.. 58b .58" E .  de Cádiz. 
Elevación 201 p i e s . . . .  Alcance 22 millas.

Cada destello brillante de este fanal está precedido de un 
destello menos b rilla n te , cualidad que lo distinguirá particu
larmente del nuevo iaro de D u nquerqu e, cuyos destellos serán 
solos é iguales.

H a y  que notar ademas que en tiempo común los eclipses 
del fanal de Schowen son absolutos á una distancia mayor de 
5 á 6 m illas, al. paso que en los intervalos de los destellos del 
nuevo fanal de Dunquerque se verá una luz fija , que se per
cibirá en buen tiempo á la distancia de l 5  millas.

Ademas de estos medios de distinción hay otro para un o b 
servador cuidadoso , que es la diferencia de 3 o /; entre las re
voluciones de los fanales de las dos luces.

F A N A L  D E  W E S T - C A P P E L . _ L u z  fija.

En la torre de la iglesia vieja , en la parte occidental de la 
isla de Walcheren.

Lat.. . 5 10.. 3 ib .  4 9 "  N . . . .  Long. 9 0.. 4 4 ' . .  1 7 "  E . de Cádiz. 
Elev. 1 58 pies.........................A lcance  14  millas.

F A N A L  D E  O S T E N D E  L u z  fija.

Lat... 5 10.. 14A. 1 0 " .  *. . .  .L o n g .  9 0.. 12 b. 7) j /; E .  de Cádiz.
Elev. 1 15 pies . . . . . A l c a n c e  l 5 millas.

N o  hay que temer que se confunda este fanal con el de 
Dunquerque por la variación que ha sufrido el último.

N U E V O  F A R O  D E  D U N Q U E R Q U E  _  D e eclipses de 
minuto en minuto.

En la torre construida últimamente cerca del fuerte de 
Risban.

Latitud 5 10.. 3b. 0 0 "  N . Longitud 8°.. 39b . t 8/7E. de Cádiz. 
Elevación 2 12  pies  Alcance 2 4  millas.

En los intervalos de los destellos brillantes se verá una luz 
fija, que se podrá percibir en buen tiempo á distancia de 1 5 
millas. Esta circunstancia hará que se diferencie particular
mente la luz de Dunquerque de la de Calais ,  cuyos eclipses 
son absolutos, y  cuyos destellos son ademas de 9 0  en 90  se
gundos.

F A N A L  D E  G R A V E L I N E S .  — L u z  fija.

En la torre construida últimamente al E . de la entrada de 
las escolleras de Gravelines.

Latitud 5 i° . .0 0 /. . I 7 //. . .  Longitud 80,.23b .59/70 . de Cádiz. 
Elevación 104 pies  A lcan ce  i 5 millas.

F A N A L  D E  C A L A I S  Eclipses de 90 en 90 segundos.

En la torre central de la ciudad como muy cerca de 8 ca
bles de distancia del extremo de afuera de las escolleras.

Latitud 5o°..57/..36// N .  Longitud 8°..8/..23// O. de Cádiz. 
Elevación i 3G pies  A lcan ce  18 millas.

F A N A L  D E L  C A B O  G R I N E Z  D e eclipses de 3o  en 5o
segundos.

Latitud 5o ° . .52;.. 1 0 " . .  Longitud 7 0..52b.24^ O. de Cádiz.

. jE n c im a  del terreno. . . .  5o pies, 
evacion. . L S 0j}re j e [  marí %l 2  pies, A le.  22 millas.

En los intervalos de los destellos se ve una luz fija muy 
débil que en tiempo común alcanza á la distancia de 12  á iÍJ 
millas. Imprenta Real. Febrero 18 4 3 .”

Madrid 18 de Julio  18 4 3.

PROV ID EN C IA S JUDIC IA LES.
D . Jacobo V are la  y  Gómez , escribano de S. M. en pro» 

piedad del número y  colegio de esta ciudad de la Coruña y  
partido judicial.

Certifico que en mi escribanía existen autos promovidos pop 
D. Lorenzo V a r e la ,  presbítero , ahora difunto, vecino que ha 
sido de la ciudad de Santiago en esta provincia de Galicia, en *
reclaraaciou de una porción de vales que existían en la casa de I 
comercio de esta c iudad, titulada de Labarca , con el objeto !
de poder fundar una capellanía patronato Real de legos hasta 
la cantidad de 6d ducados, según asi se lo ordenaba su fio 
D. Jacinto de Castro por el poder que en 20 de Junio del 
año pasado de 18 0 7  otorgara á su favor en la c iu d a d , capi
tal y  corte de la Santísima Trinidad , Puerto de Santa María 
de B u e n o s -A ire s , á testimonio del escribano D. Inocencio 
Antonio A grelo  , y  de que presentó copia legalizada en solem
ne forma. Practicáronse diferentes diligencias : hubo distintas 
contestaciones entre dicho presbítero D. Lorenzo Varela  y  
Castro y  D. Ceferino A rtas, como representante de la casa de 
Labarca , por consecuencia de las cuales se mandaron deposi
tar en poder del comisionado del Banco de San Cárlos los e x 
presados va les,  como tuvo efecto, quedando asi paralizado el ! 
asunto desde i 834  hasta ahora que por parte de Francisco y  
Juan V a re la ,  Vecinos de San Estéban de Cesullas, en el p ar-  ^
tido judicial de San Juan de C a rv allo ,  como hermanos que se 
dicen ser del presbítero difunto D. Lorenzo Varela  y  Castro, 
y  sobrinos también por consiguiente! del expresado D . Jacinto 
Varela  y  Castro, del comercio de Buenos-Aires , solicitaudo 
que respecto estos dos últimos habían fallecido se les hiciese 
entrega de los referidos vales y  sus intereses como sus únicos 
herederos, presentando al efecto las partidas de su bautismo, 
la de casamiento de sus padres y  la de defunción del D . L o 
renzo, su hermano.

Mandóse pasar al promotor fiscal , y  por no pertenecerle six 
conocimiento, según manifestó, se nombró defensor á la heren
cia del D. Jacinto Varela  y  Castro, quieu impugnó la preten
sión de los citados Francisco y  Juan Varela  de C a stro ,  me
diante no hacían constar el fallecimiento del D. Jacinto , y no 
quedarle otro heredero alguno : hubo diferentes contestaciones 
sobre este p articular, y  por último con vista de todo se dio el 
auto siguiente:

A u to .= L lá m e n s e  por edictos , que se publiquen en la for
ma ordinaria y  en la Gaceta del G obierno, á todos los que so 
crean con derecho á la herencia de D. Jacinto de C astro , para 
que al térmioo de 5o dias vengan á deducirlo en este juzgado;,  
con apercibimiento de que pasado dicho término se procederá 
á lo q u e  en justicia corresponda, parándoles entero perjuicio*
L o  mandó S. S. el Dr. D. Ramón Cuervo , magistrado honora
rio de la audiencia territorial de Oviedo y  juez de primera ins
tancia de esta ciudad.

Coruña y  M ayo  i 3 de 1 843 .= :C u e r v o .= V a r e la .
Y  para que tenga efecto , según el auto inserto por dupli

c a d o , y  en virtud de lo man lado ahora últimamente en esta 
fecha , y  se dé la publicidad que en el mismo se ordena , libro 
el presente que firmo en la Coruña á 18 dias del mes de Julio 
año de 1 8 4 3 .— Jacobo V a re la  y  Gómez.

BIBLIOGRAFIA.
Acontecimientos de M a d rid .= D iar io  de los sucesos ocur« 

ridos desde el r 1 de Julio de 18 4 3  hasta el 23  del mismo. 
Entrada de las tropas al mando del valiente general D o a  
Francisco Javier de Azpiroz. Baies acordadas entre el ayun
tamiento y  dicho general y  formación de la junta provisioual 
de Gobierno. Por un testigo ocular.

Véndese á 2 rs. en la librería de Castil lo , calle de Carre
tas ,  uúm. 3q , casa nueva. 1

T E A T R O S .

P R I N C I P E ,  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinionía á completa orquesta.
2? Se volverá á poner en escena la muy aplaudida com e

dia ea tres actos , arreglada de una ópera de Scribe por D oa  
Ramón de N avarrete,  titulada

L A  R E I N A % P O R  F U E R Z A .

3? Paso á dos por Mme. y  M r. F in a r t, titulado
L A  T A R A N T E L A .

4? Terminará el espectáculo con la graciosa comedía ea 
un acto, titulada

L A  F A M I L I A  D E L  B O T I C A R I O ,

en la que desempeñará el principal papel el primer actor D on  
Antonio de Guzman.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Se volverá á poner en escena el muy acreditado y  aplaudido 

drama de costumbres populares, en dos jornadas , tan concur
rido en todas sus representaciones, cu y o  título es

L O  D E  A R R I B A  A B A J O .


